
   

 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 1 de marzo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
MANUTENCIÓN (CARRETILLAS ELEVADORAS Y APILADORAS) PARA LAS INSTALACIONES DE 
TALLERES CENTRALES DE METRO DE MADRID S.A. (LICITACIÓN 6012000208) (Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 
6). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores ABLACAR, S.L. (Lotes 5 y 6), ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

Revisada la Escritura Pública aportada con número de Protocolo 
1623, de fecha 7 de noviembre de 1995 queda acreditado la 
capacidad de obrar y personalidad jurídica de la entidad ABLACAR, 
S.L. Sin embargo, en el referido documento público se acredita 
como administrador único a persona distinta a la que firma la 
documentación aportada en la licitación de referencia, cuyas 
iniciales son M.A.G.G. quien refiere apoderamiento en Escritura 
Pública con número de Protocolo 2003/393. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar Escritura 
Pública con número de Protocolo 2003/393 en la que quede 
acreditado el apoderamiento de M.A.G.G., en su calidad de 
representante y firmante de toda la documentación aportada 
hasta el momento en la licitación número 6012000208, de Metro 
de Madrid.   
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